
Ante el hacinamiento del Hospital “las Mercedes”  

SE CREARÁ  UNIDAD EJECUTORA DEL HOSPITAL REGIONAL 

LAMBAYEQUE  

 

La Comisión de Prepuesto aprobó la solicitud hecha por el Congresista Virgilio Acuña, para la 

creación de la  Unidad Ejecutora Hospital Regional Lambayeque “Las Mercedes”.  

Al respecto,  Virgilio Acuña ha iniciativa de Humberto Acuña, Presidente del Gobierno 

Regional, elevó el  documento mediante el cual  solicita la creación  de una nueva Unidad 

Ejecutora en el Pliego 452 para el año fiscal 2012, con el propósito de que el hospital regional 

clasificado  como de alta especialidad nivel – III,  directamente  pueda operar sus partidas 

presupuestales acorde con sus necesidades y con  autonomía para definir y decidir las políticas 

internas, como la ejecución de proyectos de inversión prioritarios para  la mejora de la calidad 

de sus servicios. 

Asimismo al crearse la nueva unidad ejecutora, se asignarían directamente los presupuestos 

requeridos  y no al Gobierno Regional como se venía haciendo. El presupuesto como unidad 

ejecutora  permitirá el pronto funcionamiento del Hospital Regional – actualmente paralizado -  

y reducir el hacinamiento del antiguo hospital “Las Mercedes”. 

“Con la creación de esta nueva Unidad Ejecutora se podrá dar una solución integral, completa 

y definitiva a este problema, dotando de accesos a servicios seguros, confiables, completos, 

oportunos que atiendan la necesidad en especial de la población más pobre y vulnerable,  

satisfacer la demanda insatisfecha de los actuales establecimientos de salud, dar calidad y 

equidad en los servicios de atención de salud” asevero el Parlamentario lambayecano. 

 

 

Despacho Congresista Virgilio Acuña  


